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Como faculta el núm. 2 del art. 43 del C.G.P. y por improcedente se rechazará de 
plano el trámite de notificación personal hecho por el apoderado del demandante al 
demandado Elvis Quiceno Carmona porque el memorial de notificación (No. 017 
exp.) fue remitido a una dirección física sin cumplir los requisitos exigidos por el art. 
291 del C.G.P. 
 
Además, se requerirá al apoderado para que, en sus actuaciones profesionales 
personales, se abstenga de usar documentación con el logo del Consejo Superior 
de la Judicatura o del Juzgado. 
  
Por lo expuesto, se    

RESUELVE  
  

Primero: RECHAZAR DE PLANO la notificación enviada al demandado Elvis 
Quiceno Carmona.  
 
Segundo: REQUERIR al apoderado judicial del demandante, para que se abstenga 
de usar en sus actuaciones profesionales personales, el logo del Consejo Superior 
de la Judicatura o el del Juzgado. 
 

NOTIFIQUESE 
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